
EXPTE. Nº:   0078-92

ORDENANZA

ARTICULO 1º) Autorízase a la Comisión de Ciclismo de la Peña RAUL ALBERTO
SAGASTI a utilizar el circuito comprendido por las calles Presidente Perón entre Costa
y Dinamarca, para llevar a cabo competencias ciclísticas los días 5/7, 9/8, 13/9 y
15/11/92, a partir de las 14:00 horas y por el término de tres (3) hora aproximadamente.-

ARTICULO 2º) Para el caso de registrarse suspensión de alguna de las fechas
autorizadas, la misma se extenderá por igual número de fechas suspendidas.-

ARTICULO 3º) La Comisión de la Peña RAUL ALBERTO SAGASTI, garantizará la
seguridad de corredores y público en general, así como el libre tránsito por calles
adyacentes al Circuito, pudiendo requerir la colaboración de Inspección General y de  la
Policía local.-

ARTICULO 4º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda dese
al Registro Oficial y oportunamente, archívese.-

SALA DE SESIONES,  Junio 16 de 1992.-
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